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PROFEPA U . J u �  "  

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

Resolución Definitiva 
Número de Expediente: PFPA/27/3S.1/00090-2024 

Puebla, Puebla, a 04 de agosto de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado al rubro, abierto con motivo de la orden de 
inspección número PFPA/27/3S.1/1/00130/2024 de fecha 17 de septiembre de 2024, a nombre de BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1 .  En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el establecimiento 
denominado BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., 

 con el objeto de verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de residuos peligrosos, la cual se circunstanció en el acta de inspección número 
PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de fecha 20 de septiembre de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Por escrito que se recibió el 27 de septiembre de 2024, el apoderado legal de 
BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V.,1 formuló observaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 19 de junio de 2025, se instauró procedimiento administrativo 
a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, por los hechos del acta de 
inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de fecha 20 de septiembre de 2024, y se concedió término 
de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. Por escrito que se recibió el 25 de julio de 2025, el  apoderado legal de BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., realizó manifestaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. Mediante acuerdo de fecha 28 de julio de 2025, se concedió a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante legal, plazo de 3 días hábiles para presentar sus alegatos.- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva que en 
derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

l.  La Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver e! presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, párrafo 
primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  2, fracción 1, 
17, 17 Bis, fracción 1, 18 ,  26 y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
40, 41, 101 ,  106 , fracción 11, 107 ,  109 ,  párrafo segundo, 1 1 1 ,  párrafo segundo, 1 12 ,  fracción V y 1 1 6  de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, párrafo segundo y 173, fracciones I a V de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X y 59 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 46, fracción V y  82, fracción 1, inciso f) del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1 ,  3, apartado B, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, fracción LIII, 54, 
fracción VIII ,  último párrafo, 80, fracciones V I I I, IX, XI, XII, 95, primer párrafo, transitorios primero a tercero y 
sexto del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario 

1 Personalidad que acredita con copia cotejada del instrumento notarial número135,532 de fecha 17 de ¡unio de 2024, la cual consta en 10 
hojas útiles, conforme lo establecido por el articulo 19, párrafo segundo de la ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Sanción: multa atenuada p r la cantidad de ss,657 00 M N (cmco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional) ��,a�N:M / Re
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Cuadro de texto
Eliminación: 23 palabras. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 
S:c<rctu1,1 d<: Medio Ambicnto: y �nuno� U�lur.il-..s 

� 
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¡ 
I  

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2025;2 primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 
20, que dice: "Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya circunscripción territorial son los 
límites que legalmente tiene establecido el Estado de Puebla", segundo y transitorio primero del acuerdo por el 
que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11. El acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de fecha 20 de septiembre de 2024, en su 
parte conducente dice: 

ü l J  

EXPECIENTE No. PFPA12713S 1100000,i1)1<4 
OROl;N No, Pfi'A/2/i3S. 1'1!0013Q<74 

ACTA No, PFPAIV/lS.11�'1001S!i!2024,11( 

--.f.¡_._

MEDID i\M!:HENI'!; VilO!'!:PA 
<:;ldn� d� Rep "'<t1ldc>ln,fo Pt<>te«:ldn "-mhh:"1�1 ,-.. R 

Pr<>�U' «hwl� f«l�r41<lo F<o1,,.Jd4" :l An,b,�rt• 
enel E,,¡.,,1,,w, Pu�bl• 

/
--=:r-·- - -- - 

p�""6<1,i21) 

3 �• Cy-¡ 1 <::11.-., t., l,,n ,1,.•,.,,,j ,nu I mi ••,t.11,,1drr1cn:n s•�t�c :ns¡w,,,:•o\n ,u 'r""""" "tut•J</•1<< 1�01,;,,- lo'><>, o 
b<>�<lli<fos, ; '• ns!<l"> �" han ,,..r,1r:1�c/;urM f M ,.,,n�¡.,n �,:,,f,'""" ,¡ h •J�i�Mc,n,J� m l.1 k0l�-QQ4'SE1JARNAT- 
2QQ2 P-dr.;:;W. ,o':V':,.r/::;J. / r.r/.�s y tw-.·1,1,., t-1¡,·rJl/.,;,''ft,., 'I '�"""' '""""'·' ,.,,,.,.'..:t,,,. cfu r�.•t;;.�•r.;/"(rs 
�•u� �, ,,p1v,,o,;.',,:rJ,dc Y �<sms\-:,,;n /1·,"'/, do ccorco» �,¡d u:n l., -�!,mi", Jl rns. �, Tííl ,i,, 1,, lny G11,,,,.,,1 ,i,tl 
(qu.l,�r,,:: CC�l::(;'01 y �J Pr111u:éi.:11 .il ,',ulJ.-,ulQy J1k1J'<''-' 1·_.¡· 1,11,,,,,:,.,� l fJ, XVI XVI! y XX'.1 �.l 'h><.r,,'" ! ,;.1, 
55, ec ce 1JG ·4(J, 141. l-12, MJ, 14-1, ·-1�. •::,4 1 TRM,C:,!TUKH..:s f!:J"lCHIO QUl!'</0 )•,S!--Xf() ,1,,1., l;,y,l,1 
kt1,s,-hfr1;.:U,-,1 �,:la (:�il-J.¡,l ¡ ;i,t,c,¡\-¡ ";7 C�! R�r¡l,111,inlu lJ L�� f>,<T�;;! éld10¡ lc•�lm ,:,¡f,l � h•\"' ,l,l,o..<•'>".• ,;,·r,f<:u, •J
l J¡ �t.la!,l�c,,:1,, en l:;1 a¡t,,:t1<:s I' � ¿' !rJca,fo J ccr Ac,i,·rna .,,(<J,;,,.:,, «1 en� a :.M"�''" 1,:, lu�.-,11 ,.,,.:,:·, fJ,,,,, t.1 
J¡,rob;i< 'tn e" or{i,Jt1h11"" du l>ijl•f,qc,onca prnd+i:1<:;., l;;t:d .i:ort da er,,;,1¡0 /o �r,,d,,,, 1"""�1<•w, ,:,; v,�,n.:.�,,\n 

�-,�:1��.:v;��¡,�':.i�' �t\�::t2'1��ii,,.�,�"·,::, �;::�1:i�, �;��¡;�¡,�;,;;:� ��-��:,!� :;:;�'ah;;-1;�!•.;'.;;�,::;";;:1•;:1;� �:;1�:'- ~
qu,, c .. nf<ml>i k: ln<fc,,dc �'1 d a,tk.,lt, '!:' de �• l�}' G�Af(,,I del !:<:wlhr,,¡ b:i.',•�,<:� t 1� !•1c:�-::ct("' .� />1> b.,,,t,; 
,lrtlcu'rr. '� fr,iacr;n,¡,; U 1 !V, \!J, (í,1 y 1;:') <M 1l L�y r.,t!�•JI d« p,,,.,.,¡,, #lllo,',,i!r,n-.!<,lt'W y ,1'11t�fo ¡q <hlC,'oi.¡o 
f�q"riJ! e,, Pn;c�di,,,ar,;r,� Cl�le.�, d-lhrtil arh h,r :si l!'r,!!'10:c d� \i >h·!,1 �,1 lfJlJ�cc;cn ,J Cfl�hal Q,1 aoJ:'a11 da 

C.11a,.',u,z;i:c,.:n r,,,tll:.im ,J!c; lodo. o blosólklo�. ,;u�<,;"""'� u• �ti� .idr.id�ar-,_ 1"" su Cl�"- p,q10,mcn.11 c,,p,,1 
s.mpl� <!d ,,,1:;1u;, e,.,"'·"' d! euo en d ,N111,•ni,: d� l,1 vtia,1 d,1 l'l�µu,·,;r.o m r•o•;.,ot,1"1 d, hr, di:cu1hmlo :;,i 

nn!,:,•dcr,1 Qh,¡ n., cu111!,111 o•n d "f;,n<1, ¡w b �"� ,,. ��:uó,.i �,,n/•J!H\! ,1 d•""�h,:, d11 "'-''.r<!<. o:s, la:; dJJU1r.•,�,o� 
Ccllf¡ rri,1� J les lf1"(..Ud,:;r,s� f-1Jd:11,tln �o�¡ .1'\lt1J!C ,t,J <!�I R�<;l1m�r,l<: ln<t<cl d� 1,, j�tfal,1r0c! d� /iadlr, f.UIJl�nl" 
y i'i-,a�,c� hah113\s1 

Ccn mi 11_•nn ; �,tu 1:un•u 1 �UHnht ,l •�•"·'"te ne ,,. ,.t,s,;:(v,1 !r 1t•1 ,;nlo �;¡ "'J"., •��iem'Qs � ¡•,ue'.<.� �•in 

gensr,:" to<Xls o biosó�tloJ, l,r; ,J�Un� ,�� c,,,¡I"� ��n�r,1�;¡,s,on da �fi<:'l\a 'i -,1nJ,wlc� hi ,;u,.!,�� sen ,;;vn:,i,1d1i<i 
� fíl r>:d d� ª'�n,)1 'J«nic•c.JI m !'u��IJ 

Ccn <,lla�,:n l 1<�'.ll 1�,nl,, "' �I '•I �"""""· .¡ <;l,1dn ,11 ,:,'!Jr,,'.11,;� :-., ,,,.,,¡',1,h:<1 ,1r 1.,, ,,,,:,, .. ,n,,om�•; nrn<-trn� ,:,�
l.! u u eta CH!f (Cr.r1t,•l\i<l ,,., íl,,,1,_1¡,¡d,1/l lo��rr,1h ,d;io ) Tv.d-1.�,1 ,¡.,,, ¡.,y., '"""'"f" ., y,., ,,-.,,.•,m �o�,n�c, 

¡�: �:��,;��l;��c•�,:J J��:fr'.�¡:��; f 1 •;�:��:�:'it/P :�:��i�,:1,:� ;��;:f�.�;:;,:\;1::::::��D:;'•��!::"�;;�J�sut ,t•'t:� ,�,,

2 TRANSITORIOS 
( ... ) TERCERO. Los ordenamientos normativos que fueron emitidos con base en el reglamento interior que se abroga, continúan vigentes 
en lo que no se opongan con lo previsto en este reglamento que se expide, hasta en tanto se emiten los nuevos ordenamientos que /os sustituyan. 
( ...  ) SEXTO, Las referencias y atribuciones que se hagan y se otorgan en decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás disposiciones administrativas, a las unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de sus órganos 
administrativo desconcentrados que desaparecen o cambien de denominación por virtud del presente reglamento, se entenderán 
hechas o conferidas a /as unidades administrativas que resulten competentes conforme a este mismo ordenamiento. Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución . 

f�,n l�::::
2

�:dÜaa:
2:�S: 

�::y:::e �s�:s; oo M N (cinco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos. cero centavos Moneda Nacional). 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

4 :;, el ,:;';bb'sc:·,,,enfr:: ,,,-.:;;, , wp,r.cr;n rucnll cr.n ,�,;,siro cerno ,;cnw�<lcr d� ,��lducs �S!M<¡ro•o• mt� l1
.o�,,�lmJa "" 1-1�•1,c A" �,·nf,a f R�c1h�:s r.,,,,,r ,I�,. <!�, u1!cr•!ld,,d ccn \::s ,•tlctk..., cr.l1fo11nfad �<:o\::� Mfl,,,J ·, 
�C, 4 •. 4:?, �1, +1 rr.l,1c<1n 11 y.li7 <'� !,l t �,crncr,;l N<,1 \J pr�.-•nr.•ón Cc•<,rn ln:.,,;,,al r,,¡ la R,,:,>1,¡:•, y J'll<:<k1 
4; tr.1-:c,tn U, ,J.1, -1-1 j ,¡fi ❖:I R,¡,:J,1.-r,.,ntc <f,¡ la l<i)I (lane,,11 ¡ .. ir., 11 fHW:o·�·n , Ósi:,�n 1n:r,gml <f,¡ ,;,, Rn;. <!u11 
Pa In <,•N<.�llkrn•J ,l IJ ,,,�,,- •L '·" ! � ,,.,;,.,¡,,, •¡¡ r,,,�n.:m� 11 ¡ I'/, r1 ;J ¡W do (¡ Lut fQdu�I ,:,, 11,.c,:,1.,o�n:,; 
,,,;u,r, ,)<<J,\'•: '<j .;¡t1,,ilc ;q d�I L;;d•�•l �OO�r.» ,fa('•,•• ,,<1)1,;irr,1� Ü�•ld dalJQri €si> IJJ ,i¡ m•H unt,: dt\ Íl �• ;:� or
11:;¡.�cc"f\ d o-l1n,� dul r,,¡¡hlra cetno 1,0,i,)fJdt� � ,h<duo,, ¡1e1li,oso� ; ,o 51.J <,h•: ¡•r,:cµcld�n,;r ooµa .,,��¡� 
dd 111,;rno i::f' rn,,, da e••� rn �I rrtm:n'c ó:, h �••1i,1 N ,m¡:,,cdtn M r1n:,,n:1'-! d1d•,; dc;;urr;;snl,¡ ,a �nfondc,A 

qw, ntt ,·utnt;;n c�n ,¡I ¡¡ "' ,1 r,u \¡ ,;11� 1� .�:am,l ,,:fllrl!<\! ,, d�rcdu, h ,;,.<>e1do cm t,, ,,'riou::i:ne'\, cnfo1tb� 
, 1,., fn,1,�c:,-,�,. h'<iu'1'••s ,,n d attlp/n .¡¡¡ cl•JI Rr,;l,m\'n:r. hr-<r:r o; \1 $,;�,�•·•'» ,¡� \(�<1'1 �" trnn•� y Rcon�, 

l-.1:u,.;!,v 

:;,_ i; ,,,,,u.,,o? ,11 ,,,¡¡¡,:,¡ •rl Rtlfstro como o�,,,uacior c,i R�•l<luo,; f'e�qo,01, wt� .1 s�crqf:w,, &, ¡,-,.,J,-, 
Ml>bi,;:111,, y lvot -;:, t.,1:,""•r·, �((/("! ,:,n1.�n:" 1 l'-s M\rillC'I 1.d:Jn::•r-. ;¡•1• ry-n�r,1 r,cr ,.¡ �mor.•,,:, ót 
1117nt;l!•l!l, n:,· ,M /,l,14,1,•llrt,1 l'w,01L1 IJ•.!i!,1 ¡¡ sbi!,>do ¡;J,ibs Cot1sl,1n.:!.1 w reeepetén él! R�,;;<U!'C �ano 
(;Ml�radcr C<! Ro,l<ruo;:,, P���,u•cs ,mt� h feu,•�Hl,1 e,:, /.1.1�·� ,"•no,�n:a I R,:�u � 1 N,1'ur,1te, o;n foFJr,1IH, �•;n 
,C,I "1 ,M 1,�•1•,, E ,J,; ,¡.)!J,: u�I 2!!1L i .,,1, i,,, ,1fi, ll i::�1•,scp;.,1,;..1·¿�"'.IG1�. cu r..,t,., ·q d� Ir.,,•� de 1c22. '"' ,¡1 

cuA ,,., ��·.1tl,�,¡ ·111,cr¡.ar.1dc<1 6-1 ,11 R�J,i'<a fo 'FMI,¡��, �� r;:;�>::t1;� p,11,�,o,.;s. ,n L, (,1/s�•"'·• P"GU•n1n 
G,.n�ruür (� ¿ \ Tcn'•"N) 

3 i', ,.¡ �•,!,1hl,�lnrn1,1 ,.u¡-,!n � n,1,c,,:rn �., ,�,,fi.1<1; ,,i Jute�.1h!jJ<:tlutlón �orno r,�1NrJd�r do re•lcuo,, 
pd,¡rn�o• ,;,•llfu,n� t �, ��'.,!l,w,,J, tíl l., ,ir�,11',h �C .¡, 41 4.:1 ) +I �J,;o�n He,, '1 l",• G,,,-,:,,111,•<'.J \1 

p¡.,.,.,,..,,,, y G,,.�� .. 1 .. :.,,1, 11 •H \:·, R"'Ml'l,-, .u(•t!J�, 4L /1�,:,i(\ll II c,1 R.;,;lw�nv, o� 1,1 l•'I Gen�'"' ru'd IJ 
P1,1,�,.,..,,., 'i -:,,. ¡>.,\,, �,t,•,;•.� <1" 1 ,, ,:¡e,,.d,h:< P,� 1, ,,,,., ,,dl/cn,,e ,¡ le 11v:,· .,t,-, •O\ la ,JHI "w, •� ' ,e,:,,.,..� I¡ ; 

,�%f,�"' 

o j .� 

,-._7' '-� 

:,,mmo AMBIENTS Pl(0!-1:l\\ 
Cl uu,1 �" R'1>"''"'"�•<tón ú, P101�..e,..., .lmh,o,�� d• I>

r,,,,,.. ,,J.,.,� r • .;,, ,1 do p¡q!•��•d" e1 ,!.mbl�n•• 
<>11 t4 [oh•fo d. Pu,bl� 

EXPEDIENTE No Pl'PA'.!'f11:I. \'00090.2014 
OROEN N<>. Pl'PA'2TIJS \111(JOJJal1.¡ 

ACTA No PfPÑU/JS.IWIOOl'>51202�· 114 
f':J<Jln4 1 ti,, 20 

'--,-"--,-.c-,-,-ru-,-,��,,-,-:c-,,-:,�-,.-,-,,-,-,-,-,,-,-,.-----------'--," ";;�"Ll"c-oo·.- -1

tn�,,,,.� �ac ce:, ccnl:JrrwH�,.� !lc 10.l!c U ,1.\:�Ull 

o,: ,ucuu 

U•J•J1.MIJ 

l: 1 ::id.,rn•,, U,1;d,n,1 (..;,t.,,m,,a,'., 
----;¡--··¡--!:icl,•Jfl!•l :t,,nr,,,r ();<1.,lmn,J,Ji, ------- 

10 i Uq•,1J01Ras1tJ,>>l;$tl<1 Prr::a,:,, No ccmavo l'-fl�C((l�,;l,111\r, 

/ ! 

b -i- t.1u,µ,1r,,� e k;o¡� <.» •ks,ichJ (Fl.iw1cc,(�l- 1•J¡Kr cu 1ru•u e) U ·����--- _. 
- -,f I fierra Cont.l'Tm,rt� cr,o N:e,!" U -ouccc 

IV f.J fi·I y m ,:tt l,1 1.,-, r11rt,,,� o, Pr��mJ,,riento ,>;:,r,rnir�h», y ,,,b ,¡., J\l ,ldC<'<I ,;,, r�ri,,,�¡ ,J., Prr(,,l<'Tl<•n:r� 
ü,k'l ,k\,,.,<\ .,,1¡1m ,,! m:,r,¡r,¡,;t <h II l't,f,1 ,>.< !t>'j'.MU:éo d nr•u•n,ll ,;,, :,u" u,1" ,1« .,.,toc�l•g<:rincfrn cnnm 
s,.,,uuaear do, ,,,,.,(l,1<>4 p$!1¡¡<0104 y�" ;;u e,,,..,_ p1r,1:croc11�r ,:,•¡,u w,;,li; ,1"! uh,r,; F11 �""" ,:,, G•"1 •n d 
rrm.-nrr..:: ,:,;t ll �h,M -re n1r.m::acn on pioen<..a� .ncne ,;�cw,r,-•r.,1, ,., ,,¡,l,nh!,..,l •PM "' ,;u,·t1l;'\t1 "" r! msm,:, pri
h �U,:! Sil �C)l,JI¡\ q:nl,;tn 6 ,1,J,,1�cln, ,fo (JG'.>«<la 0::0 In ,J!Hbu:inr1;i cr.nl,,,.'!-N ,l IN h•�llt'•�<H':'l r,:,ter.,1,:•) ,-o ,,, 
p l<t,,fc; 1,•,,:;�<(ld,•l ,Jr,jc,fo 4� ,:,,1 R�gl.n •11111 lo••l!IN <N !,! So:oi;�"'•' ti,:, /b.,fr,i "1,,:,.,,,,,, y R,•n1 �·�. /, ,¡,, �'""• 

r., 1,1 r••�w.,,i '11 � <i1n<la m ooloc-�loij<>ttz�d<ln tco1<:> oewraccr t!ll ri,s,duo:s llª��,.,�,::,,•r:ut1t1tM "" ,,.,1 ,1-,:--•:" 
O!l les ,1 lic,lrtl 40, 41, 1� y l,j d•J l,1 LO"/ G,.11,¡1,,, ¡,m,1 , R,u�nc1.;11 i¡ ,�H•""" P•"" \;¡� !n·H1w:•, 1,,¡..,,1,•·, •1" ,i<.,I,,•; 
,r.�J,�lc" ,M,1,!a ¡"�'1 d pFJ.K'.,Vi(l, 1,.,µ,,:; u�.,m$ '"' h lm¡:,vJ ,:� ¡1,w•·· / .,,¡,,,,��� �'''"'"- el YML�<l<I ••l".>ba 
Aolw�Wgodr,1c!fo con M4�0 16A al r�9atr1> co,no Gcn�ncrct C4 K•�l<fuO'!I l'ully,o�o� ·"''" 1,, fw<.u!t,,.,,, ,!>, 

t,'�d•I A..-b'.�llt<! y R,:oJ<�Q,l f<.J::J<,!l•a <:.Cll ad,�<! <l� !�c•n ,J,, lnch,1 �•J di! 'T,-"lO dal 2•Jl�. ¡,.¡¡,¡ L, •,l;t•M!,a•, 
reséuc.s p� l;rrs(;,; 

5, :::1 d .,�•,n•·, ... 11,Jerr:o ,.,11:a "·rrs¡•,ac,icn •.w,n1,, W'l un 'I Ell �'l,,ac!!i:,a P" 1 �¡ al,nacen,111,l�nto tqm¡:c1al <l'3 lo� 
1uldú<>0! µqllyro5\U c¡uq g<mora, :,;1 �r.,r,¡ trn'i\<l!.'T ¡¡ (Od,1 ;¡,�a c"•�p� cm la� ,r,a,J,fo-s y wotT,:,cMS d� 
'"1,lfi,:,ld ,._,.;,,t,lo,�<',<'l r.U k;,, e.ir, \.IC·! 4<J ,J' y 12 tJ., \¡ le¡ G,:,r,Jt,ll ¡M,1 !J l'm,cnriC11 '/ Ont,:H int,ir¡r,,¡ �,:- fo
f',,,J,;:"',.. 1.,,t,cu!c� dci '1.10::,cn V a� !1a,cccrn� J, H y !11 ,\JI R•,gbn·��:o •fa!, l!Jy G�mr,!I D "'-' !,, P1u1·•mc>:" }
G.a�tén lnÍu�r,oi �" le� Ra�,<J��¡; 
ArHnolo 112 Jn,,:c,i.:n..� 11 y 11! d,:,1 flngtnm<1ol<>ó:! !� l.!!y Ovn�,a! µata J� P<evon<:16!l y Qasfüifl !ntqgil! 9a 1<>1 
R.esldvos 

O..rtHA 
") &?u, ,,,¡,�,,J,o, ú, I= ,,,,,,, ú, ¡,, .. );,.,t,)>\ '"'•'·"' •) f·,'J.l;(llfr,1or.r,:m,.�1t,t.,trf.f,Ol�/Hi'- 

"h''"•.,, ¡ ü, ,,¡,,,l.;Jot��"' u e\.,, ,b,<t t, µ,,ta¡¡, ., ¡n slJ.\J• 
twub,J,,. 

t,) ,.,,.,,.,.,.,,,,1,.,, �, �...,,,, <j;, <J.,"',,,,!"", h, "·•'!" '-'� 'l· Ht<\,!.Hl'l-' U� u �MJ.: TfH:,<..H•.C U,!G,11 
p<><bc-. '""''"'"'' !>..,µ, ,,._�,<l,,i .,,_._¡,,,,_,,,_,, l,'LUHlt','.�111�/,11,J�!HO 
,::,v,Jjc'o•.,, 

Sanción: multa atenuada orla cantidad de 55,657.00 M. N. (cinco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos, �ero centavos Moneda Nacional). 

Av 5 Poniente No.1303, Ed. Papillon 7.º piso, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue Tel: (222) 

Autoriza: ANHM / Revisa: M Pé / Proyecta. TRR. 

, A,�, 2025\,_ t,:� ,. • \r,; /,n•l ue 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 
SnrctJ/tJ d,i Mt-drn Ambr..,nt" y ;\�(I.HH>� N,1l11r;ifoi 

� 
PROFEPA. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

,-¡ , �«, ,--;-¡ ,1:;,u,! ,,,, ,,, , ""'"''' ¡ u,,,.,, ,b,,, ,.,: 
'"º' , ... -,, ,,..,,� ¡,�,.,, ,<, ''" '" • ), " ' .� ,!,, ,�, ,�" p,n h ,.1r"-'·"" ,�, i,, 1L.,1,,.,," e,e>I, •1,,. ,,, ".,� ,,, 
1 "···,J . 
,11 C• ,mh •• .,h,, ,, .,, r,�,¡,,., ,, ¡,',s;. •� i.�{;1,i,;,- ;,J ·e•,; 

"" P""' ,,, l"'>lle•'e • i �, ·< • ro "'' "t• lft<1, V 
ccni.,,, �'"- ,,-,r,;,__, " \i, J.'" •·-1., tL 1, ,..., "' •<'-•r.,,q 

,1,Hl,•» <:di t,'.:: flAlAl<:W,!A A/11\:lUdN.•� 
�•Al;¡ l! U <'< ,nr:ou, cu, (.¡\P,\t:1.:AO De .), 1 
1 m,:;;c�r�t,tn 

1, •� ,; 1,n,r. r,1,rLii•"·c-_c11r,\ en, U11,11c.r,1 
'·' • < ( ·1,1 /\'MI I<:$ ��,i�•l·S � ,,1.: r,,·,>.:; o� 

?"

~-· 
;\1EDIO AMB!E�d'J: PFú!TJ!A 

Ct<.UU � .. R�!'""""'""'¼ J• p,.,,.,.,,_lm, ,\mh,,,,,1.,1 <lo h 
l'nl�""�"'� fl,,:t,,.,¡ <J. />1<>!.,,d,\'1 .>I An,�l..-,jq 

�!l ol Eskd<> d, l'ud::i!; 

1:XP!:CfENTI! No' PFPAt'2713S.1/00091!,i024 
OF.DE'N N<> PFPNUfJS !Jl/0013012� 

ACTA No. Pt-PN27/JS 1/411001�1/ .'OH,11-1 

r:m ,,-,¡, .->1,>l J.-.-;, ,nr�'"" i,.J "i"i,��,¡;:,=-¡;;-rfn'o -m.-n ,¡.,
I<>' ,.,..,¡ "' .j,' ,ro ,,n-,o ,J ! .,1e1·,� <1 IIN'jmfo,j�c-,,¡,,, 
!•l<"•"li,, 

1) Cu•>J ,,,� ,>,'-'-"""'- <l,, <'>!ton)•, Je ",.,,1,n y "'I"!"' ,j<>
""�" ,t,.J r,,Jq .,•,.r·J, e>; ""�''I'" IJ• . .ful>., '""d (pv rb 
t.<11'>!.<lil,,l<h<<> ,¡,,¡, .1.,,,,,,._ .,,,.,,,w,,il,� 
<, Cu,.,,, mo ,,,-.,U,,[(•<in¡ y 1,,,,,.c, Ju.,.,� � U 
¡,d�,,.,,,fo,J (), \,, "�••.L<>; J>l"\!'c.o, J, '"·" .,<1,,. �<1 ¡,_,,_,�, 

yfo,, '-'> ,<s>tj�� ------- 
!>) U Wi""�,<1.1• <,n,,_, Q.el,- f�,1C..J,� ,<, l�Lptl'lii< 
•C>;rr,•,.ain,,,_ colbd-r" ,:t,¡"' e"'""'",,.-...,;>, v" g,,,.1.<:1 <ie 
l<e> l�cJ!1_,>, ,_,.¡ ('l''" ,._ •iC<>· ¡>,.lül,JJJ P""•' ;,,,:f,, ''-'!"' 
"'"•'""' �,-,cru e, "'fl"'-"'""" � 1,.1<, fl,>, �

¡ W .t.tJ<J ••,\«•.1,1, \» c�:tw '"•\•!t>'l'" ,,.,1, .. ,� ,.,, 

�"''''"''1'•� 

H LLL',I,\ UAI ül�t:K.l ,>t/,�lLtl{ Ut: Hcl:.IUllc,. 
1 í:LLl,O.:�C le •()1",lll-lL.AULN le'! L"' qR�O Lt t.<..t
l"�;,'l;(.I;.'� 
·cc-1e.'fr4c<:�n,�c1;:i�,.•t� c'cc-ne- .. �::o,�3 1''<V, 
t:l AU.".",•::!-.!.-\1,1dtK [t RtfüGlC!i �tU::RCSC� 
ID:Nhf'C,11:r:� NI (-;("!,'(: NC 11: r:t,r>.rA en¡ 
it-r.0,1,'A/l�lt •D.\':) 1.,�m,1;_¡f! r,w1 ,, CC! c,:A{),\ �N 

u. ,ll',t\ré.N 

t.> !!o Nt�L"!,\ t:tnr,1,:; CI. lstúfll'OLS C 
C(:NflN�')C!ltS Pfü\ Ll Al.',l•\Cl!-!,WU/1 0 Gl:
f<!c�IL't.C� �HCIKS>.:� 

<> Lu �.;J�•i•; ,,-r,,,, ,.,,..,, Q,,�p,.,,-¡,. [W Phfrllob ffl i lú$!.•.J-.ú$·,;¡:¡,w1:1,t,llt1<l,>l'1c;!Hf•..lYCt.',i�Nfc 
n:r,, �u,.. ¡ �FRrH.�Ot'Jr�.5,IU<.:OU,ll--1.,GClC/l U: L�S , 

___,1,,,,,,·0,:,,,1\__!:!_.._�rsclé�_C(;�,:;�tlOYL•\�Uc'\":�\�&l,!· _;

!'n><:ci6n 11.- Ccndtt:�,����,.,r;��-i:;,�l.;'lco¡1;ao11lento 111.iro�¡5•�•��, "-�l_g_t!on!o�,:o�\c,7, 7
<I r., d<{Jen � .. ,:r """'l<l"' {O,"�"'";,., el WA t,C<f.l (.1J�f,tAr.:(f¡fü<;:C1.�fAé.1..',€:.,.,�N 

·,�¡"/._" O, ,,�•»)•'. )--'�,,, ');e "'''-""&, �•W•<>ie, u 
.,_,,,l¡t)�/ mu'µ, Ó', •{'«1'.lu 'l'-'- ¡ul'-'1�•, i,.fJ"l'I ,.µ,>

1,, r"u'm, llv 11 '•uu d>-! M.,_, w<>l•A,1, 

Sanción: �ra atenuada po�acantidad de 55,657.00 M. N. (cmco mil, seis cientos cmcuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional). Autoriza: f.�M / Revisa· M / Proyecta: TRR. 
''A.' é� 2025 '\ Página4de14 -�  .  r. r'\ La't1�Jer 

'umJri ,.J� Indígena Av 5 Poniente No.1303, Ed. Pap1llon 7 º piso, Col Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel- (222) 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 1 imagen y 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 
�000207 
PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

ú i 8  

Pjo,na l1 � ;o 

EXPBllENTE No, PFPA.'17/JS,1/M�0-2024 
ORDEN N,;,. Pff'N21/JS.1111001J0124 

ACTA No P►PA/21/�S !l4//001�Sl2014·1U 

C! ""� d, P.<vn:,,.tl4V�ll t.t, l'r,;,t�<.<:1Cn �-•�Ido I,\ 
P,��" ,.fo,,. hde,-,1 ó, !',,:,to.:,:,do '1 Antllo•U 

,-.,,'.::__. 

PEOFEPA 1'H'.t:¡() ;\�\Bll:N'J'E 

9. Si <1n d ,;11:Jhh1,m:n!G •<J,.tc � m,¡;,;ccü,1 �J 1,c,1 ;Jo',r.JcQ•uúo r,,�·,jJ{l� wi,¡11nc; ¡r, u,1 l)<l<íoóo mh,m,;, � 
Ml� ,r«u"" y�•\ �a�,, ,J., hJb�r f�l/.1•,,<.:,1 ,hdlEl ¡,�tludu ul IIJ �cl'CfJ<ltl pr6rTl'gJ &f.C l:l Sccr�!,f'J ct,. Nuo',¡ 
/\n l1i.Hrt<1 ylfo,.u�c,. tl,1Ju-.>la�. t�m.: ,� �:.:-K.lec� ,,n l,;; mlfcJI�;. ,J(l, ,J'. 41 )' �a�\rld" pJ,rJk, .:U � ;J7 lruc�,l,1 '/ 
(t l,l lcy Cl•i<r �t pala h Prc,•unck:11 y C,.,;: é'1 h\qornl d<! leo Rc,;rJ,.¡",; y df: rnb t}j ) iH del Rc,;itirn::nlc é� LO)' 
(l�rwi,lÍ p.,r.1 la Prv.��=én )' Ce�tkn lnleg,al e� t" RE��JC" Per t qu,: ccnkrrrn � t: hd,rndc m e� Mllc,k" 1;¡ 

lrnc�,:n,-1 ll y!'/ €1, C4 y tl� <111 'a ley Fc,b.ll do !'r<:cc<1,rr1cnlc Acmr,�irn!,',C: y art·w,o rn ,M C<ér¡c F,<i,:r1! ,i., 
Pwr�,•1,,1.,nio-. O::ívílc$, <1shT,\ ur-,tr .il ,.,,,,,-,,�:a dr, la ,fa!íl <10 1nwrcc•�r1 .-1 cd�•<)_,J *' 11 rr�,ro<¡a mrn b 
<,:�,dO/U M /Jv,fü l\/rl•lcroc yRr,mr�c5 ll,l1ur¡¡.,;o (SE!h\fiNA r¡, on coec Ól G\1•1 hlyíl ;¡lns.)COJJ�ij ¡:,;1 un f,•Tlc<'JG 
UsltGt de $/h rrestn, w, /�'.;d..ll"> r,�l,g,;��� y �11 ,i (,JW, prcp�rc,c,ur oo�il ,..,-rpl,, MI �;;(l"1G �o p,,:,,119-1 
p, ... -..,,,!¡¡dc, ,mt� U &crcl"'d!lu/J�úO ,1,rbkM:O y Rt,:(T:,,,1 /Ml�fd!L� 1<>Er.l,lfilM Ti É11W�C<!6 \lll<J U! 11lm;,r,__ntt: 
,h t, �Nt,, d., l•os¡,.,,,��" m ¡ntlst:nl<h<! d,,Jl<l !lm:i�rtlntn, �" mHtndc:;l q,m nn ,:mnrnn !>',� d ,m.,nc, ¡:cr 1� ,¡m, "'
.�;!u,tl,I rutk1tri, a <111,..Jm, <l� acnen:m cr:u la� &:nhLckue� ocofori!a5 .1lc5 hsp,c1cr11sF11d5r�lc5 on �I art c,Ja 4oJ
n�l l{":,.liil¡ �me lrt..-k< dn ll S,:c,n,,..,. d¡¡ /.t,rnb Amh11r<:� y R�CIU5�s ",,i/,ral�5 

(�·11 ,r!,!< 'ó, JI ee\U ·'"��,1,1,j 'i, 'o, u,4,Jer� .!l '""'"dC ,;j hd c IIG �1rr..,�,,.,J,J p;,rJuc:, ¡,,l,�'IC<;V> ¡,et U'l pqnodo 
,n,í�lm<>" ul� '""�"� y�" ( ,f,() fltt t¡¡!>,,r rnb.r;;¡¡•J,;, <1,clrn pcnc,ic :;r ha �ci,:,tartu l'f'Ctrtl!l-l �;,:n f,1 S<;,:n�,r" k
M,,H, A,uHu,1<, yR,,,..,.,,,,�1',H,�.,,�, ,l ... �.u,1 w�,.cr1.a <!acancm,1ci�11 ,J� h <1f�rn�c,t1 �-= ,r.iy,;r J ,n,,, rrnm, 

r,,·, "''11"'�"" '"'"'"'"i '" ¡h'r SPJAHt,AT, ¡rn,, h� ¡rn,'<:Ol� ;J�G1i!C <ÍUI �a·u haS:J la l«:!�7 •�! \:¡ un:5cJ�� ;1<1,t o:rl 
,\�l:n�c cui,JJ��J ,¡,N IJ <fc.¡.t��,c\,!r, ,... I\Jtu •JI <11 pranc.,J•c w Wdd 5 n·u, 

s, 1� ,.,h t,I '" ,,,,,,,¡¡:,: 1., l''"!!U¡),I u,•,! ,.,.uJ,, ,U(� 5,:).11,KW•f I<,.� [)�fl<!<'l<,� dG ,1•,¡¡,,:¡_¡ci&, [,¡,,Ido b-, o,¡, ,.,w,� 

r�s,1Juc�  

O 1 1 

.,../<'.­ 

PROFFP1\ 

Ol\�I"" do R,ptt,1..-,!,rd,ln do Pr<>l.,_d,i,-, Amb!•nhl 11• l:s

p,...,...,.du,lo Fo<ltnl d� Pl<>l•�ddn o.l ,l,mbl..,t• 

"""le..la<bdft/� 
EXPEOIENn! /.lo: PFPN2713!J. 'IOOO'io-202• \--"""' __)

ORDeN No, PFPM.7/3S.l/';/00130JH --�"'----�
ACTA No. P,,A/27/Ul,YAl/001�/2024-1'14 

P�glrui 12 da 3:) 

MEDIO AMBIENTE 

Sanción: multa atenuada p la cantidad de 55,657.00 M. N (cinco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional). 

Página 5 de 14 
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trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 1 imagen y 3 firmas. Fundamento legal: artículos 115, párrafos primero, tercero y 120  de la LGTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




Medio Ambiente 
S,:,tr,:,Iarl.i de M<:'d10 /unblcnt,:, '/ ll:*turrns N,1fur;ile� 

_ _,,, _ _,,/?...,__ 

PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental y 

Gestión Territorial en el Estado de Puebla 

���, ¡ 15,,, sn Sin 2Vdo::J201-l iv<1,.1212J 

El manliH!o 34133 'J el 35391, rl!IJ11,a loo/! eeees da i!l11111c!lflilms<llo y ei ,i¡¡lado ccmm,ca qua l.n can1d11das 
!r.fl 5<ta de ami la u6ado y 8'A 00 1dl0011 ccolrarin.,jcs y ll!ros oolormtP::lffl 

-j\&;¡4 f - "!In- Sil- -s¡,. - j�J_-�12�.i�nrii4 f tl/i'J]lw:u- 

El JTW1l�!o 35391 y '.16694, rab,m:i !o,; 6 molll1! oo ahlocfflaITToolo 

a ""indo m e�D! mµ¡aiia ·do SEiwtNAr -¡iir;i Q- ¡i-QITTl911 i:-cit<iS¡i,nil,.;¡¡11 -- 

10.SI el e10Ja:ch\l><,IQ 9J�to � trn¡,occiOO, cumple ccn la,; ot,lgaú:ne11 esta!,l...:;da, m el Nlk:ulo "17 da l.t Lay 
Ge,i!.'!al µ,<rll b /"r,:weo,:l)n y Olstiln h!egraf da kt11 Fte.ilrucs "" p<lltlcllar, (1.311 w,,,,(11 eco las Blt4c,:,ru ""-
GmO"tU:k'm do A■iliLo• P�lgro•<>S. yqw rlidlm bll.i:.::<.nA cu,rplan lcefl!qtlialc; lliiahlm:d<JG m le'! ;f'lltukx:I 4;1
4 1 � '4 2 1.1<1  11  l�y G<:in�nd r,i,a III A- .. ven:16!1 y ��tn ln!egml 00 h1 f.\o:;idoo11 y lo lrn::too I del a,Uru!o 71 d,if 
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Con relación a lo anterior, los artículos 40 y 41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos disponen: 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados 
conforme a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas 
y las demás disposiciones que de este ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán observar 
los principios previstos en e! articulo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten aplicables. 

Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, así como los 
gestores de este tipo de residuos, deben manejarlos de manera segura y ambientalmente 
adecuada conforme a los términos señalados en esta Ley. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Asimismo, el artículo 46, fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos establece: 
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Artículo 46.� Los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán: 
(. .. ) 

V. Almacenar adecuadamente, conforme a su categoría de qenerecton, los residuos 
peligrosos en un área que reúna las condiciones señaladas en el articulo 82 del presente 
Reglamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, durante !os plazos permitidos 
por la Ley; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de las hojas insertadas del acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de 
fecha 20 de septiembre de 2024, se desprende que BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L DE C.V., a través de 
su representante legal, no tiene sistemas de extinción de incendios en el almacén temporal de residuos 
peligrosos, en contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracción 1, inciso f) de su Reglamento. 

Además, con fundamento en lo establecido por los articulas 93, fracción 1 1 1 ,  133 y 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la copia simple del registro, bitácora y manifiestos que obra a hojas 1 1 8  a  162 de 
actuaciones desvirtúan los hechos del acta de! acta indicada en el párrafo anterior, concernientes a que 
BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L DE C.V., a través de su representante legal, no tiene: 

• Los resultados de !a prueba CRIT a los residuos que genera, por laboratorio con acreditación y 
aprobación, a fin de determinar la peligrosidad de los mismos. 

• La autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para almacenar los residuos 
peligrosos de los manifiestos números 34133, 35391 y 36694, por más de 6 meses. 

Pues se advierte que realiza la disposición de los residuos peligrosos que genera, mediante prestadores 
autorizados por !a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y los residuos peligrosos de los 
manifiestos números 34133, 35391 y 36694, ingresaron y salieron del almacén temporal en las fechas 
siguientes: 

Manifiestos 
Almacén temporal de residuos peliqrosos 

Fechas de inareso Fechas de salida 
34133 31 de mayo de 2023 01 de junio de 2023 
35391 20 de diciembre de 2023 21 de diciembre de 2023 
36694 1 1  de aqosto de 2024 12 de aqosto de 2024 

Por lo cual no excedieron el periodo de 6 meses de almacenamiento. 

Al respecto, por escrito que se recibió el 27 de septiembre de 2024, el cual consta en 5 hojas útiles, el  
apoderado legal de BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L DE C.V., formuló las obse aciones 

que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció 2 fotografías como prueba, por tanto, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracción V I I ,  188 ,217 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y 15 ,  párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se tiene como domicilio 
señalado para recibir notificaciones el  

, y se colige que dichas fotogra as subsanan y no desvirtúan los hechos de acta de nspección 
número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de fecha 20 de sept,embre de 2024, con relación a que BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE R.L DE C.V., a través de su representante legal, no tiene sistemas de extinción de 
incendios en el almacén temporal de residuos peligrosos, en contravención a lo establecido por los artículos 40, 
41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción Vy 82, fracción 1, inciso 

Sanción: multa atenuada pot:t1dad de 55,657 00 M N {cmco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
Autoriza ANHM / Revisa MEP�royecta TRR j J 
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f) de su Reglamento, toda vez que el extintor de fuego se colocó en e! almacén temporal de residuos peligrosos, 
después de! cierre del acta referida. 

En este sentido, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 19 de junio de 2025, notificado personalmente 
el 04 de julio de 2025, se: 

• Instauró procedimiento administrativo a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante legal, por los hechos del acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 
de fecha 20 de septiembre de 2024, respecto a que al momento de circunstanciarse no tenía sistemas 
de extinción de incendios en el almacén temporal de residuos peligrosos, en contravención a lo 
dispuesto por los artículos 40, 41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 46, fracción V y  82, fracción 1, inciso f) de su Reglamento. 

• Concedió a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de representante legal, término 
de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas, e! cual transcurrió del 07 al 25 de 
julio de 2025.3 

Aunado a lo anterior, por escrito que se recibió el 25 de julio de 2025, el cual consta en 2 hojas útiles, el  
apoderado legal de BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., realizó las 

manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció las pruebas 
siguientes: 

a) Documento público. Copia simple de la constancia de recepción de fecha 29 de marzo de 2022, a 
nombre de BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., emitida por la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual consta en 1 hoja útil. 

b) Documento privado. Copia simple de! formato Registro de generadores de residuos peligrosos 
SEMARNAT-07-17 y su anexo 16.6, requisitado por el  quien 
ostenta el carácter de representante legal BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., con sello de 
recibido de fecha 29 de marzo de 2022 de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
cual consta en 7 hojas útiles. 

c) Documento público. Copia simple del oficio número ORP/SGPARN/1889/2022 de fecha 19 de mayo 
de 2022, a nombre de BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de representante legal, 
expedido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual consta en 2 hojas útiles. 

d) Elemento aportado por el descubrimiento de la ciencia. 1 fotografía. 

Por tanto, con fundamento en lo establecido por los articulas 93, fracciones 1 1 ,  VII, 129, 188, 202 y 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles y 15, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se tiene a los  

 
 

por autorizados para recibir 
notificaciones y se concluye que: 

• Las pruebas identificadas en este considerando, con los incisos a) a c) no benefician o perjudican a 
BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de representante legal, debido a que no 

3 Por ser sábados y domingos no se contabilizaron los días 05, 06, 12, 13, 19 y 20 de julio de 2025, conforme lo establecido por el artículo 28, 
párrafo segundo de la Ley Federa! de Procedimiento Administrativo. 
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guardan relación directa con los hechos del acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024- 
1 1 4  de fecha 20 de septiembre de 2024, respecto a que al momento de circunstanciarse no tenía 
sistemas de extinción de incendios en e! almacén temporal de residuos peligrosos, en contravención 
a lo dispuesto por los articulas 40, 41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 46, fracción V y  82, fracción 1, inciso f) de su Reglamento. 

• La prueba identificada en este considerando, con el inciso d) subsana y no desvirtúa los hechos 
señalados en el punto anterior, pues el extintor de fuego se colocó en el almacén temporal de residuos 
peligrosos, después del cierre del acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de 
fecha 20 de septiembre de 2024. 

Al respecto, dígase a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de representante legal, 
que e! extintor de fuego deberá permanecer en todo momento en e! almacén temporal de residuos 
peligrosos. 

• El acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de fecha 20 de septiembre de 2024 
acredita que al momento de circunstanciarse, BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través 
de su representante legal, no tenía sistemas de extinción de incendios en el almacén temporal de 
residuos peligrosos, en contravención a !o establecido por los artículos 40, 41 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracción 1, inciso f) de su 
Reglamento, toda vez que constituye un documento público levantado por servidor público en el 
ejercicio de sus funciones, con valor probatorio pleno. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudenciales con rubros, textos y datos de identificación 
siguientes: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, /as 

actas de auditoria circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita 
expedida por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la 
calidad de un documento público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde 
al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos 
circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No. 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992, 
por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A. García 
Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 
ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Artículo 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, /as actas de inspección al ser 
circunstanciadas por funcionarios públicos, como son /os inspectores, 
constituyen un documento público por Jo que hace prueba plena de los hechos 
circunstanciados en ella, salvo que se demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Diaz Olivares.- Secretaria: Lic. María de 
Jesús Herrera Martínez. 
Precedente. 

Sanción: multa atenuada px;,antidad de ss,657.0� M. N. (cinco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. 
Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el plazo de 3 días hábiles que concedió el acuerdo de fecha 28 de julio de 2025, el cual transcurrió 
del 30 de julio al 01 de agosto de 2025,4 BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante legal, no presentó sus alegatos, en consecuencia, se tiene por perdido este derecho, conforme 
lo dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante 
legal, ha cometido la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, que dice: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las personas 
que lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 
( . . .  ) 

XXIV. Incumplir durante el manejo integral de /os residuos peligrosos, las disposiciones 
previstas por esta Ley y la normatividad que de ella se derive, así como en las propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Pues al momento de circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de fecha 
20 de septiembre de 2024, no tenía sistemas de extinción de incendios en el almacén temporal de residuos 
peligrosos, en contravención a lo establecido por los artículos 40, 41 de la Ley General para !a Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracción 1,  inciso f) de su Reglamento.- - - - - - - - - - - - - - 

111. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 107, 109, párrafo segundo de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y !a Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

En este caso, la comisión de la infracción prevista por el articulo 106, fracción 11  de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de gravedad baja, debido a que no puede ocasionar daños a 
la salud pública o generar desequilibrio ecológico o afectar los recursos naturales o la biodiversidad. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracción 1 1 ,  129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la copia cotejada del instrumento notarial número135,532 de fecha 17 de junio de 2024 
acredita las condiciones económicas de BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 

4 Debido a que se notificó por rotulón el 29 de julio de 2025, conforme lo dispuesto por el artículo 167 Bis, fracción 11, párrafo segundo de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Sanción:,,: atenuada pl;;ant1dad de '5,657 00 M N (cmco mil, seis cientos cmcuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
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representante legal, pues se advierte que tiene 
y variable ilimitado, y por objeto social: 

1 .  Fabricar, producir, comprar, vender, comercializar, distribuir, importar y exportar toda clase de 
bebidas, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, bebidas saborizadas envasadas, 
embotelladas o enlatadas, gaseosas o sin gas, bebidas isotónicas, hipertónicas, energéticas, 
bebidas con contenido alcohólico, bebidas en polvo, así como esencias, concentrados y 
jarabes para le elaboración y preparación de las mismas, incluyendo la producción y 
embotellamiento de jugos, agua de frutas aguas minerales y naturales, venta de artículos 
promocionales y comercio al por mayor de alimentos y abarrotes en general, incluyendo 
productos terminados en grado alimenticio. 

2. Distribuir, comprar, vender, comercializar, importar y exportar en general toda clase de 
productos alimenticios envasados, incluyendo sin limitar toda clase de productos y bebidas 
lácteas." 

Por tanto, se colige que tiene la capacidad económica para pagar la multa atenuada indicada en el siguiente 
considerando. 

c) La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante legal, toda vez que en e! archivo de trámite de esta oficina de representación no obra expediente 
con resolución firme a su nombre, con antigüedad de hasta 2 años, contados a partir de circunstanciarse el acta 
en que consta la comisión de !a infracción prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

d) El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

En este caso, la comisión de !a infracción prevista por el artículo 106, fracción II de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de carácter negligente, pues de actuaciones no se desprende 
que BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, tenía conocimiento de 
la obligación de contar con sistemas de extinción de incendios en el almacén temporal de residuos peligrosos, 
conforme lo dispuesto por los artículos 40, 41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 46, fracción V y 82, fracción 1, inciso f) de su Reglamento, así como la voluntad de transgredir estos 
preceptos legales. 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

Por la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante 
legal, antes y al momento de circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27/JS.1/4/00155/2024-114 
de fecha 20 de septiembre de 2024, ahorró el costo económico del sistema de extinción de incendios para el 
almacén temporal de residuos peligrosos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. Con fundamento en lo establecido por los artículos 1 1 1 ,  párrafo segundo y 112 ,  fracción V de Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se sanciona a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE 
C.V., a través de su representante legal, con multa atenuada por la cantidad de •s,657.00 M. N. (cinco mil, seis 
cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 50 unidades de medida y 

Sanción: mulla atenuada �nt,dad de '5,657 O� M N (cinco nul. sets cientos cíncuenta y síete pesos, cero centavos Moneda Nac,onal) !JI/Au .. �nz,a :N���/Re
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actualización, con valor diario vigente al momento de imponerse la sanción,5 pues al momento de 
circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024,114 de fecha 20 de septiembre de 
2024, no tenía sistemas de extinción de incendios en el almacén temporal de residuos peligrosos, en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 40, 41 de la Ley General para !a Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, 46, fracción V y 82, fracción 1, inciso f) de su Reglamento, en consecuencia, una vez que cause 
estado la presente resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación competente, 
a fin de que realice el cobro de dicha multa. 

Resulta aplicable al caso, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una disposición legal 
señala el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, 
la autoridad goza de arbitrio para iijer el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción 
1, del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar 
dicho monto cuando establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al imponer la 
sanción que corresponda, tomará en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del 
causante y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación 
fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, 
estas circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, pero 
que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las características peculiares 
y específicas de éste, que pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente 
en la disposición citada, ya que del texto de la misma no se desprende que la intención del 
legislador haya sido convertir la aplicación de las sanciones en una facultad reglada, sino sólo 
dar una pauta de carácter genera! que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que 
imponga esté debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar 
concretamente las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes 
o inadecuadas para apoyar la cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos.­ 
Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo 
Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 1985). 
R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 71 .  Noviembre 1985. p. 421. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar el pago espontáneo de la multa impuesta en esta resolución, se hace de conocimiento a BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, el instructivo siguiente: 

5 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de s113 14 M. N (ciento trece pesos, catorce centavos Moneda Nacional), de acuerdo con el cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2025 
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Sanción: ulta atenuada por::t:antidad de 55,657.0� M. N. (cinco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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Paso 1:  ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev.semamat.gob.mx/e5/hlogin.aspx. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA - MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la cantidad 
de la multa impuesta en esta resolución. 
Paso 10: seleccionar Calcular pago. 
Paso 1 1 :  seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el formato 
de pago e5cinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o ventanillas 
bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado.6 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Por las razones precisadas en el considerando 11 de esta resolución, se determina que BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, ha cometido la infracción prevista por 
el artículo 106, fracción 11  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, pues al 
momento de circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27/3S.1/4/00155/2024-114 de fecha 20 de 
septiembre de 2024, no tenía sistemas de extinción de incendios en el almacén temporal de residuos peligrosos, 
en contravención a lo establecido por los articulos 40, 41 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, 46, fracción V y 82, fracción 1, inciso f) de su Reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por la comisión de la infracción indicada en el resuelve anterior, se sanciona a BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su representante legal, con multa atenuada por la cantidad de 
$5,657.00 M. N. (cinco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente 
a 50 unidades de medida y actualización, con valor diario vigente al momento de imponerse la sanción, en 
consecuencia, una vez que cause estado la presente resolución, gírese oficio a la Administración 
Desconcentrada de Recaudación competente, a fin de que realice su cobro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero. Se hace de conocimiento a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante lega!, que contra esta resolución definitiva procede: a) el recurso de revisión que deberá presentar 
en esta oficina de representación, en el plazo de 15 días hábiles posteriores a su notificación, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1 1 6  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, o b) el 
juicio contencioso administrativo federal, en términos de lo previsto por la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  - -  - -  -  - -  - -  - -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  - -  

Cuarto. Para hacer de conocimiento a BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de su 
representante lega!, el nombramiento de Alicia Noemí Hernández Mugártegui, subdelegada de inspección de 
recursos naturales como encargada de despacho de esta oficina de representación, se ordena agregar a 

6 Deberá presentar en oficialía de partes de esta oficina de representación, el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, para 
efecto de que se realice el cotejo correspondiente. 
Sanción: multa atenuada r la cantidad de ss,657.00 M N. (cinco mi!, seis cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional). 
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actuaciones copia certificada del oficio número DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025.- - - - - - - - - - - 

Quinto. Con fundamento en lo establecido por los artículos 167 Bis, fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar esta resolución personalmente a BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V., a través de los 

las instalaciones de esta oficina de representación, en caso de que acudan a notificarse, así como entregar a 
uien entienda la notificación co ia certificada del oficio número D,ESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 

2025 lo cual deberá asentarse en la cédula de notificación c rres n' i nte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - - , �,(1 HfcJf.----- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - 
Así lo resolvió y firma Alicia Noemí Hernandez Mug� ,1 1 súbdelegada de inspección de recursos 
naturales, puesto ocupado con el nombramiento núr¡íeifq C/Ofo/23-ING de fecha 24 de enero de 2023, 
el cual me reconoce como servidora pública de carrera titular, con rango de jefe de departamento y 
actuando como encargada de despacho de la Oficin'a de Representación de Protección Ambiental y 
Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, previa 
designación realizada por Mariana Boy Tamborrell, titular de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, con oficio número DESIG/037/2025 de fecha 16 de marzo de 2025, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 1,  3

1 
apartado B, fracción 1, 47, 48, 49, 50, 52, fracción LIII, 54 fracción VIII, último párrafo, 

80 y 95 párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2025. 

Sanción: multa atenuada por la cantidad de ss,657.00 M N. (cinco mil, seis cientos cincuenta y siete pesos, cero centavos Moneda Nacional}. 
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